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HONORABTE CONCETO DEUBERANTE
(9209) TREVELlLlcre. DeL CHueur

UUNIC IP. TREVELI}T' CHUBIJT

ORDENAIYZA Nro.34/96

YISTO: La necesidad de contr con unareglur¡entación que regule el fi¡ncionuniento
de las Uniones Vecinales, Y

CON§IDERA§IDO: QI]E, oste cuerpo debe dr ura respuesta a los vecinos que desean
participr de estas Uniones vecinalex.-

QIIE, el kabqio que realizan las Uniones Vecinales es de suma importanciapara
la tareadel Mrmicipio. -
QIIE, existiendo unareglamentación acorde, las Uniones Vecinales fimcionarfan
con rm respaldo Municipal y Legal.-

QIIE, es necesarialatueacomunitariaparallevr acabo ciertos aspoctos de la
corn¡nidad.-

POR xrLr.O:
El Honorable Concejo Deliberante de laMunicipalidad de Trevelin, enuso

de las facultades que le confiere la leyNro. 3098, sanciona lapresente:

ORDENANZA

ARTICIILO lro: APRIIÉBE§E entodos sus térninos el AI.IEXO I de lapresente
ORDENAI{ZA referido alareglamentación de las Uniones Vecinales.--

ia
ARTICIILO 2do: Pase al Poder Ejecutivo. Municipal para su implementación, Dese a

Publicidad y Cumplido ARCHIVESE. ---------

l"T;.[fi'".*^l#
7h.nrr.Lr" ¿fr;; [],Í
IIUNICIP. TREVELI;( . L

DADA EN LA SAI-A DE SESIONES DEL HONORABIE CONCEIO DEIJBERA}TTE
DE LA MI]MCIPALIDAD DE TREVELIN EI, DfA 11 DE JT]MO DE 1996 Y
REGISTRADA B.{TO ACTA Nro . 479.------
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A.NEXO I

DISP O SICIONES GEIITER.{LE S

Cryitalo Prirueru

DE LA.§ T]nIIOI{ES VECINALES

'.. ARTICIILO lro: Las IIMONES \¡ECDIALE§ son las Asociaciones Voluntarias
de vecinos de un mismo sector del ejido municipal,constiü¡ldos con

propósitos de bien pfrblico, sin fines de lucro.

ARTICULO 2do: Las UMONES \¡ECINALES que se constit¡yillo constituidas en
Irisdicción del ejido municipal; a loe efectos de su reconocimiento por

laMunicipalidad, deberán qiustarse en cuanto a la organización y firncionamiento a las.
nonnas de lapresente Ordenanza

ARfiCULO 3ro: LA JURISDICCIÓN de cadaUnión Vecinal, coincidirácon ladel
eector que corresponda, de acuerdo con ladeterminación de jurisdicción

de cada sector que seafijadapor laMunicipalidad.-

.;. .§TICULO ¿to: I,A MIIMCIPALIDAD otorguá la correspondiente peruonerla
Municipal solamente armaUnión Vecinal dentro de r¡namism¿

jurisdicción.

H.n.reblc
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Cdpitalo Segundo

DE LOS OBJETIVOS MÍFIIMO§ DE LAS TINIOI\TES VECINALES

_)

--; 
ARTICULO Sto: LA§ UIrIIOI\IES \ffiCINALES proscindirá¡r de todatendencia
polltica, religiosay de raza" y tendrár los siguientes objetivos tendientes al bien
com{rn:

a) Su actividad se proyectará en todos los casos, en procuray obtención
de launidad y armonfa del vecindario que representa" y en los entendimiontos y colabo-
ración ente sus iguales y otas entidades de bien comfin.-

b) Colaborarán con las autoridades comunales en la determinación,
evaluasión y solución de los problemas de cada sector, en los órdenes morales, cult¡- '
rales, edilicios, smitarios, sociales, deportivos, y otos que la intendencia le requiera
su opinión.-

c) Cooperarán con las a¡¡toridades conpetentes en casos de desastes o
caHshofe, en ayuda de los darmificados y en el restablecimiento de los servicios dec-
tados.-

d) Difi¡ridirán los Proyectos, planes de obras y cualquier medidade la
Municipalidad, que se rolacionen con su zona de influencia-

e) Estimularár¡ larealización de programas de desarrollo social basados
en el esfi¡eruo propio del beneficiario erryleando el sistema de ayudamuhra-

$ Transmitirán alas asoridades Municipales las necesidades, problemas
del vecindrio y las propuestas de solución.-

g) Colaborar&r con la vigilancia de los senricios p{rblicos Municipales,
velando por su eficaciay propendiendo a su mejoramiento y anrpliación de sus respecti-
vas jurisdicciones.-

h) Auspiciarán y promovarán la constucción ios p{rblicos, admi-
niskdivos, oscolares, sanitrios, mercados, ferias, centso gurderfas infurtiles,
u otos que conbibuyan al progreso y superación de los

Eonorabtc concejo o.iit er"nte
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Capitalo Segando

i) Estimulrfoi laparquizacibny embellecimiento de las calles, plazas y
espacios verdes velando por su aseo y conservación.-

j) Denunciarán toda deficiencia de carácter general debidamente constatada
aporturdo las medidas necesarias pra subsanarlas.-

k)Gestionarfrr laprovisión o extensión de redes domicilirias de agua
corriente, energla eléckica, gas natral, cloaca§, y servicios pfiblicos en general.-

I) propondrán nombres de calles o plazas o gestionarán su aófualización.-
m.) Velrár por la eficierrcia de laprestación del servicio pfiblico de

pasajeros gestionfoidolo donde no lo hubiere, o solicitmdo su ampliación.-
n) Realizarfoi una efectiva labor culü¡ral popular mediurt" curso§,

conferencias, disertaciones, de divulgación artlstica, rirnttfira, realizando exposiciones,
representaciones escénicas, festival es, recital eB, etc. -

o) Propicirfrr la creación de bibliotecas p{rblicas pudiendo prticipr en sa
dirección.-

p) Propenderár al sano esparcimiento, al cultivo de la educación flsica y al
cultivo de los deportes especialmente enke los niffos y los jóvenes.-

q) Gestionrfrr, promover&t e intervendrfri en la creaeión de comedores
escolares, guarderlas infantiles, cenbo de salud y ohas obras de crácter asistencial.-

r) Colaborarán con las campanas de educación smitaria que ernprenda la
Municipalidad, difi¡ridiendo ente los vecinos los principios y normas de higiene del
sector y especialmente de los comercios.-

§) Po&foi ser consultadas por las autoridades Municipales pra el bata-
miento de los problemas relativos a sus sectores.-

t) Desarrollaráuna acción tendiente a laprotección del menor abandonado
o semi-abandonado, como asl tanrbién de los mcianos, velmdo por su salud, educación,
promoviendo otras obras tendientes a dicho fin-

u) Contibuirfui y cooperar*t en cuantaformaparezcanecesaria, para el
logro de los elevados fines del bienestar general qrr propugna la Constifución Nacional
y la Constitución provincial.-

v) Proponer al Departamento Ejecutivo y Concejo Deliberante ante proyec-
tos de ob¡as y servicios y tabqios que consideren para el mejor cumplimiento Ae tos pta-
nes señalados en el inciso precedente; emitir opinión programas, planes y
proyectos dr ] 9n autoridades Municipales, provinci ales

TNDORI
NTE
Dellbsranto

Ir{UNlclP. TR IN'C'¡UBUT

/l/ll/// Pag.4

HOBsi jh1 . ¡ -, ¡iO I;c ill-.r'nte

IUbllE r:;,':':.¿' i ?'i'itt' {; H u EUr



ORIGINAL

lllllllll Pae.4

Capitalo Segundo

x) Realizar la ejecución de obras dento de su jurisdicción, cuando estas

cuenten con lafinanciación directo del vecindryio y mediara conformidad previa del
Departamento Ej ecutivo.

y) Realizar el conhalor de gestión de los servicios y obras prlblicas que

_-.--se ejecuten denho de sus jurisdicciones, a esos fines podrán formular las observaciones
encaminadas al mejor cumplimiento de aquellar.-

z) Promover laformacién de consorcios de interés zonal, cooperativas y
mutuales.-

DE LA PERSOIYERIA JT]RIDICA

ARTICIIL0 6to : TodaAsociación de Vecinos que pretenden constituir unaUniOnVe-
cinal deberá gesti onar la personerl a Jr¡rf dic a de I a krstituc ión. - --

NDORI
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Capitulo Tercero

DE LA PER§ONERIA MUNICIPAL
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ORIGINAL
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ARIICULO 7mo: INSTITTIYASE apartir de lapromulgación de lapresente orde-
nanzg, lapersoneriaMunicipal paratodas ias Uniones Vecinales exis-

ART ICULO 8vo: CREASE, de acuerdo alo determinado en el artlculo primero El
REcIsrRo MuMcrpAL DE uMoNEs VECINALES, donde se ins_

cribirfoi las uniones vecinales que obtengan lapersonerlaMunicipal.-----------_
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ARTICULO 9no: Las Uniones Vecinales existentes que hallan obtenido personerla
jurfdica deberfrr currplimentar los recar¡dos de la presente or¿enanza

obteniendo lapersonerfaMunicipar por no ser aquella excluyente de ésta----

ARTICULO l{h¡ro: Alos efectos de la obtenci;on de lapersonerlaMunicipal las Unio-
nes Vecinal es sol icitartes deberán presentar:

- a) Notafirmadapor 40 vecinos de lajurisdicción, debiendo ser mayores
de 18 ano§, gozar de.buena conducta y residir rn *i log,, de lajgrisdicción.-

b) Copia del Estatr¡to.-
c) Copia del Act¿ de Constitución._
d) Nómina de la Comisión Directiva_
e) Domicilio Legal de laUnión Vecinal._
Toda la documentación deberá ser certificadapor Escribano pfiblico oIuezdePaz-

ARTICUL9 11ro: EL DEPARTAMENTO EIECUTIVO a pedido de la Unión Vecinal
del lugar determinará las zonas de influencia de cadauna de ettas no pudiendo

existir más de una luego de haberse asignado lazona"-

ARTICULO 12do: Si con anterioridad aI dictado de lapresente ordenanza existieran
Uniones Vecinales fi¡ya zona de influencia limitara y existieran vecinos que

ry u"h comprendidos en ninguna de las zonas de aquellas, deberán fbr*;;;lunta de
Vecinos y en un término de 30 dlas hábiles po&án decidir * inrorporación uiuuni¿n
Vecinal que estimen conveniente.-
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En tal caso deberán respetar las Autoridades y sujetarse a las disposiciones
q¡e emanen de la Uni;on Vecinal a la quo anexilon y hasta tanto se renueven las
a¡¡toridades instihridas de acuerdo a sus estafirtos y lapresente Ordenanza-------------

ARIICIILO 13ro: LAS IIMOIIES r{ECINALES que no obtengan porsonoriamunicipal
instifi¡ldas en lapresente Ordenanzq no podrán achrar o peticionar ante las

_$utrriilades Municipales. El hámile de obtención de lapersonerlamunicipal serágra-
tuito.

7E
D6llbGrants
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TITALO il

DE LA CONSTTTACION Y FANCTONAMTENTO DE LAS ANTONES VECINALES

CAPITULO I

DE LOS ESTATATOS

ARTICULO l{to: Los ESTATTITOS de las Uniones Vecinales deber&r adaptrse a
norrna§ vigentes anivel provincial en materia de constifución de asocia-

ciones civiles y a las disposiciones de lapresente Ordenarua, sin perjuicio de ohos pun-
tos qtre la asamblea de asociadog crea conveniente incluir en los misnros.

oRrcrNAH
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ARTICULO 15to: Lareformaparcial o total de los estatutos sólo podrá efectuarse en
asamblea exhaordinaria ----------

ARTICULO 16to: LAS UMONES VECINALES deberánpresentr sus estafi¡tos nl
Departanrento Ejecutivo en el término de 60 dfas apartir de lafacha de

su fimdación y las ya existentes en el mismo plazo a partir de Ia promulgación de Ia pre-
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ARTICULO 17mo: LOS ESTATUTOS de las Uniones Vecinales necesariamente
deberán

contemplu:
1) El régimen de asambleas.-

_ 2) Conformación de la Comisión Directiva, estará integradapor
PRESIDENTE - SECRETARIO- TESORERO - 2 vocALES rmJI"{REs y z voc¿-
LES SIIPLENTES. La duración de su mandato será de 2 uros, pudiendo serieelectos.-

3) Constitucién de la Comisión revisora de cuentas: 2 MIEN{BROS
TITUI.ARES y I MIEMBRO SIJPTENTE, firnciones y duración de los mandatos de dos
anos, pudiendo ser reelectos.-

4) Categoriade los socios.-
5) Régimen electoral que permita laplenaparticipación de los vecinos.-
6) Formas y procedimientos par¿ su disolución.-
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CAPITULO tr

DEL REGIMEN VECINAL

ARTICULO 18vo: El regisfo Vecinal contendrá los datos personales dernnrciados por
los residentes de un mirmo ssctor y que se inscribirán en el mismo.--------

ARTICULO 19no: El Regisho Vecinal deberáser confeccionado y actualizado por la '

Unión Vecinal, la constancia del Regisko Vecinal es de caracter p{rblico.-

ARTICIILO 20mo: EI Regisho Vu.ir* se abrirá ¿ los 30 dlas de promulgada la
presente

Ordenanza y será reabierto automaticmrente lma vez constituidas las Comi-
siones Directivas, cerráridose en cada caso 60 dlas antes del llamado a eleccione§.------

ARTICULO 21ro: El registo Vecinal deberá contar con un mlnimo de cincuenta
inscrip-

tos, cabezavisible del Nficleo familiar o miembro activo de la comunidad,
contando con medios de vidapropior llcitos y publicamente conocidos. Quedafacultado
el Departamento Ejecutivo a contemplar excepciones en zonas de bqia densidad
demográfica El mecurismo de actualización de altas y bajas serafijado por lareglamen-
tación de lapresente Ordenanza

ARTICIILO 22do: Lalnscripción de los vecinos en los padrones tendrátmavigencia
de

cuúo (4) arios, debiendo renovarse lamismapar¿tener derecho a
prticipar en fi¡h¡ras elecciones de aÍoridades, al vencimiento de dicho término.-

Ar¡tes de los cincuenta (50) dfas de la fecha de elección de a¡toridades los
centos vecinales alos efectos del contol y ryrobación de los mismos. Se exigirán
copia de los padrones teinta (30) dfas antes de lafecha de inscqi

1"-ñ-t
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CAPITULO Itr

DEL PATRINIOI\IIO I}E LA.S T]}IIOIYES VECINALES

ARTICIILO 2llro: El Patimonio de las Uniones Vecinales estarácompuesto por:

a) Biener mueblos'e inmuebles de su exclusivapropiedad.-
b) la cuota social u oto aporte de sus miembros.-
c) donaciones, contibuciones voluntarias, subsidios, o subvencio-

nales y legados.-
d) productos de fiestas o beneficios.-

ARTICIILO 24to: LaMunicipalidad podrá solicitar informes contables y destino de los
fondos de estas entidades.-

CAPITULO TV

DISPO$CIONMS COMPLEMENTARIAS

.ARTICIILO 25to: Las Uniones Vecinales gozafude excepción de pago municipal de

sellados y la conbibución de tasas y servicios a laPropiedad Rafa siem-
pre qr¡e tengasede propia

ARTICIILO 26to: AUTOREASE aI departamonto Ejecutivo a disponer que por l¡¡ter-
medio del Asesor Letado Municipal se brinde asesoramiento gratrito a las

Uniones Vecinales tendientes ¿facilitar el cumplimiento porparte de las mismas de las
disposiciones de lapresente Ordenanza, su constihrción y hámite do laPersoneria
Municipal, asl como tunbién el támite de laPersonerlaJurldica

ORIGINAIj'
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ARTICIILO 2? mo: Las Uniones Vecinales no podrán tomar parte o hacer manifesta-

ciones públicas ni privadas de orden polltico, particular o ideológico, no

podrár facilitar sus instalaciones equipos amplificadores o de propagandq solicitar con-

kibuciones, otc. a favor de ninguna entidad que no sea de bien pirblico.-

Queda absolutamente prohibida cualquier gestión de las Autoridades de la
Unión Vecinal o de los asociados, en tal carápter pa'a difi¡sión de ideales pollticos, par-

ticulares o cuyafinalidadno concuerde con los fines u objetivos previstos por estarosolu
ción.-------

ARTICULO 28vo: Quedapiohibido todo tipo de juegos de azar en las instalaciones

Cento vecinal.
I

ARIICULO 29no: Todo socio que viole alguno de los dos artlculos precedentes podrá

ser eryulsado de la entidad por disposicién de laAsarrblea-----------------

CAPITULO V

DI§IPOSICIOFTES TRANSITORIAS

ARTICIILO 3llmo: Promulgada lapresente Ordenanza los vecinos nombrarán una comi-
sión organimdoraintegradapor diez (10) vecinos con domicilio dentro de

lajurisdicción de cad¿uuevo Cento Vecinal.---

ARTICULO 31no: LaComisión Organizadora deberá dentro de los (180)cientoochen-

ta dfas :

a) confeccionr los registsos vecinales pararegistr en ellos los vecinos

que voluntrianrente se inscribar, praparticipar en laelección de a¡tori-
dades.-
b) realizr la conscripción de socios.-
c) convocar a elección de aúoridadss con el objeto de constituir la Comi

sión Directivay la Comisión revisora de cuentas bajo los procedimien-
tos que eshblece osüa Ordenanzay que reglamentsriomento lo haga el
Deprtamento Ej ecutivo. -
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ARTICIILO 32do: LaComisión Organizador¿tenffilas mismas obligacione§ y ati-

-- 

buciones que laComisiónDirectivaprocura¡rdo crrylir con los obje-

tivos y funciones del Cento Vecinal. Asl mismo podráconvoctr aasrnbleads veci-

I

ARTICIILO 33ro: Invitase a las Uniones Vecinales con per§onerfa jurldica obtenida

"l"fecha 
de promulgarión de lapresente Ordenanza a adherir a lamis-

ma,s y adaptw su fimcionamiento a las disposiciones establecidas en esta Ordsnanza---

ARTICIILO 34to: AUTORIZASE aI Deprtamento Ejeeutivo areglamentar lapresente

Ordenanza
I

ARTICIILO 35to: DEROGIJESE toda disposición que se oponga a la prosente Or-

denarua---

ARTICI,I,O 36to: CUMPLASE, comunlquese al Departamento Ejecutivo, publiquese

Registese y Cumplido ARCHI\IESE. ---------

,tffiffc,§ntLronl
H.norabtc C\ücclo Dsilbrrenr,
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